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OfiDEN de 28 de septiembre fJe 1912 pa1'la qUBse
nombra Consejero del COMBjO Superwr de la Vi~

vienda a don Miguel de..4.rttfiano )' 'Luz.drraga.

Ilmo. Sr.: En virtud. de las atribuciones que me "Confiere el
articulo 14.4 de la Ley de Régimen JUI1dico de la Administra~
ción Civil del Estado y conforme a lp dispuesto en el articu~
lo 27.3 del Decreto 199411972, de 13 de julio, ~ el que se
modifica la estructura orgánica de este Ministerio. he tenido
a bien norubrar Consejero del Consejo Superior de la Vivienda
a don Miguel de· Artií'íano y Luzárraga, funcionario del Cuerpo
de Arquitectos del Ministerio de la Vivienda.

Lo que digo s. V; l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde, a V. l. ~
Madrid, 28 de septiembre de 1972.

MORTES ALFONSO "

Ilmo. Sr. Subsecretario de! Departa~ento.

ORDEN de 28 de septiembre de 1972 por la que se
nombra COn$ejero del Conaejo Superior de la Vi-
vUlndp a don 'Luis VilIanuevo BcheverrÚ;'.

Urna. Sr.: En virtud de las atribuciones que me confiere el
articulo 14.4' de la Ley de Rég.imen Jurtdico de la Administra.
ción, Civil del Estado ,y conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 27.~ del Decreto 1994/197~, de 13 de tullo, por oel que se
modifIca la estructura orgáili~ de este Ministerio" he tenido
Q bien nombrar. Consejero del Consejo Superlor'de1a Vivienda
& don Luis VHlanueva Echeverrta, funcionario del Cuerpo' de
,Arquitectos del Ministerio de la Vivienda.
r. Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 28 de Septiembre de' 1972.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. S~bsecretario del .Departamen~.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL "GOBIERNO

ORDEN de 27 de septiembre de 11112 por la que
se convocan pruebas selectivas -turno Ubre"'" para
ingreso en el Cuerpo Administrativo de la Admi
nistración Civil del Est-ado.

lImos. Sres.: Por existir vacantes en el Cuerpo Administra
tivo y ser' necesaria su Provisión, esta ,Presidencia del Gobierno,
previo informe de 1& Coinisión Superior de Personal, en uso
de las facultades que le están atribuidas en el" .apartado 1, 'e),
del artículo 15· de la Ley .de Funcionarios Civiles del Estado y
de acuElrd~ con la RegláJilentación· General .'PtM:a ingreso en
la Ad~istración Pública,ha resuelto aprobar-¡~s siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Nor~aB generales

L1. Se convocan pruebas selectivas pará cubrir _en.turno
libre 140 plazas coITe_spondientes al Cuerpo Administrativo.
de 1.8s qu\ al término de las _pruebas selectivas se cubrirán 90,
más lás vacantes producidas _hasta esa fecha~

Las vacantes, no cubiertas en el turno restringido'que por
Orden de esta misma fecha, se convocan podrén i"ncrementar'·
las correspondientes a este tumo. .

1.2. Los aspirantes .que sean aprobados entJ'gel número
de vacantes existen~s al..iérmino ,de las pruebas y las 140 pla
zas que se convocan quem.rtm en expectativa de destino como
_aspirantes seleccionados- hasta que se produzca alguna va
cante, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 3.° de la
Ley 47/1971, de 15 de noviembre.; , o

1.3; . Estas pruebas selectivas estarán reguladaa por la Ley
de Func1onarió"s Civiles del Estado. por el Reglamento General
para in¡reso en la Administración Pública, aprobado por ' De
creto 1411/1968, df 27 de junio, y por las normas de ésta, Orden.

1.4. El. procedimiento de seleoción de los aspirantes cons
tará de las; siguientes fases:

al "Opo~iciÓl1.
b) CUrso selectivo (le formación en la Escuela Nacional de

AdminilJtr-ac1ón Pública.
o e) P~fodo de práCticas organizado por dicha Escuela en
colaboraCión con loa Departamentos ministeriales respectivos.

1.5. Ejercici.os de la fase de oposictón.
La fase4e oposición' constará de' los cuatro, ejercicios que

a- contin~ción Ae indican. los tres primeros eliminatorios:

. Primer ejercicio.-Este ejercicio ·oco¡.;'sistirá en contestar por
escrito a., un cuestionario de Preguntas de respuesta' alterna·
Uva, preparado al efecto por el Tribunal, queversar{m. sobre
el contenicia de todos los programas que ftcuran como anexo
de esta convocatoria. . ,

La duración :máxima de este ejercicio será de dos horas. 1
Segundo ejerc1Cio.-Todos los, aspirapte8 aprobados en el·

ejercicio anterior realizarAn. este ejercicio, 'consistente en ex·
poner oralmente tres temas, de- los que el primero será de la
materia .organización del Estado '1 de la AdlXl1Jústración PÚ
blica., el segundo sem de. -Nociones de Derecho .Achninistra
tivo_ y el tercero versará soQre _Contabilidad general y pp.
bUca.- o -Nociones sobre el sistema. fiscalespaftol.. ' ,

E-l ti~mpo máximo para desarrollar los tres, temas será,de
veinticinco minutos y a continuación el Tribunal 'podrá efectuar

-'---

pregunt8¡s. o" solicitar aclaraciones $Obre los. temas desarrolla-
dos. durante el tiempo máximo. de diez minutos. El aspirante
dispondrá previamente de diez minu_tos' 'para preparar '.'la, ,ex
posició;n de los temas que le'bayan correspondido_en suerte.

Tercer_ ejercicio.-Todo~ los aspirantes, aprobadoa en elae
gundo ejercicio deberán. realizar esta prueba, 'consistente" 811
resumir un texto sobre cuestiones de interés /. el 'mundo
contemporáneo, elegido -.Iefecto por'el ,Tribunal; y 'resolver
dos problemas, uno de cáloulo o con(abilid,ad y otro de. esta
dística" basados en' el progr.ama, e¡¡ie figura ·como anexo d.
esta convocatoria. • . "'. .

El resumen se presentará mecanografiado a d()S espacios.
La duración máXima de este e)ercicioseráde tres horu.

Cuarto ejercic,io.-Los ~pir",ntea que hubieran aprobacIo lea
tres ~ercici08 anteriQres pOdrán real~zar con C81'ict4Jrvo}qnt:&rio
un cuarto ejercicio, de mérlto,consist-ente en las modaUdade.
siguientes:

. Idiomas: El ejercicio consistirá en QCreditar ~l con,ocimiento
de una o más lenguas' viva~ extranjeras-, mediante prueb. es
crita sin "diccionario y una coDvC'fsación con el TribunaL

Programación para ordenadores electrónicoS: Eate ejercicio
consistirá en 80S- PIVebaa. En .la primera de ellas se confec
cionará 'un organigrama par'!o un proceso admlnistr&t1vo .,
en la segunda se codüicará las instrucciones correapondientQ_
al or'llligrama confeccionado anteriormente, en el. lequaje
seftalado. por el Tribunal" entre Jos elegidO. por el aspirante.
Para la realiza,ción de este ejercicio se podrán utlllzar-:Planij
llas. impresos y manuales. . .~ ..

Los cpos-ltores indic.arán en su solicitud a qlt'6 pruebas de
mérito, deseen, en su caso, presentarse...

Los aspirantes deberán presentarse provistos de máquhia
de escribir para la realización del tercer ejercicio.

2. Requisitos de losc(Indidatos

2.1. Para ser admitido a la realíz.aci6n' de las pruebas selec
tivas será necesario reunir, ~os .siguientes ,req:uisitos:

al Ser e$paiiol. '.'
b) Tener cumplidos diecipcho años el día en qUé termina

el plazo d~'presentación de solicitudes.
e) oEstar . en posesión del titulo de Bachiller Superior o

equlvaJente.. o en condiciones de obtenerlo en la. fecha en que
termine el plazo de presentación de solicitudes.

d) ;No padecer enfermedad o defecto físico, que l:m(ddael
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediElnte discipli
nario del servicio del Estado en cualquiera de sus, esferas -o
de la Administración institucional o local, ni haber sido con
denado por delito doloso, salvo que: hubiere, sido rehabllitado.

fJ ,Los aspirantes fémeninos. ha1)er. ré811zado 'el Servicio
Social antes de final1ur el 'Plazo de los treiílta. dias señalados
para la presentación .d~ documentps o estar' exentos de su
cumplbniento. I •

2.2. Se considéran equivalentes al título de a.chiller. Su~
pomar. d'e acuerdo, con "el dictamen ~mitldo 'a tal ftít por .el:
Consejo Nacional de Educación con fecha '12- de- nOVIembre
de 1969, los títulos de Bachiller Laboral Superior, Bachiller
Técnico Superior, Bachiller Eclesiástico, Maestro -dePi'imera
Enseñanza y los de.- ApaJeJador.Perit-o, Arquitecto ,técnico .
-o Ing&niero técnico en cuaktuiera de sus rnodaJJd~es. . .

No se admitirán otros tftulos que losexpre~, cualqwera
que sea la equivalencia que a instancia·del·interesado hubiere
dictaminado el Consejo Nacional de Educación;·



17908 7 octulire 1972 It O. lIeIE.-Niim. 241
•

.

3. Solicitudes

3.1. Quienes deseen tomar parte en es~as pruebas selecti~
vas deberán hacerlo constar en, instancia pbr duplicado según
el modelo oficial que les será facilitado gratuitamente en los
Gobiernos Civiles de· cada provincia, así como en _el Centro de
Información de- 1& Presidencia del Gobierno y en la Escuela
Naciana! de Administraci6n Pública.

3.2. Las s61icitudeg se dirigirán al _Ministro Subsecretario
de la 'Preside:t1cia del· Cobismo en un plazo de treinta días.
contado a partir del siguiente a -la. publicación de la convoca~

toria en el ..Boletín Oficial del Estado». '
3.3. La presentación de - solicitudes podrá hacerse en el

Registro General de la Escuela Nacional de Administración _PÚ
blica (Alcalá. de Henares) o en la ~!lrma que establece el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.4. Los derechos de examen será d~ aso .... pesetas. Si el
pago de los mismos se. efectúa. por giro. postal'" telegré.fico
el solicitante indicará en su instancia luga.r, fecha y número
del giro; a~mismo deberá presentar la instancia. en el servicio
de .CorreOs para estampar el. sello de fechas en el recuadro
superior derecho que demuestre haber efectuado ,el giro. Cuan
do el pago se realice directamente' en la Escuela. Nacional de
Administración Pública, se c.onsignará el número del recibo
correspondiente.

A los que soliciten tomar parte en estils pruebas selectivas
y superen las que fueron convocadas para ingreso en el CUerpo"
Administrátivo por Orden de 11 de diciembre de 1971 se les
reintegr&l1ih los derechos de' examen que abonen al pr.esentar su
instancia para participar en la. selección anunciada por esta
convocjltorla,sieJ1lpre qU(l lo interesen así de. bt F,:scuela Na
cional de A~traci6n Pública mediante escrito presentado
dentro -del ]n~>,ilguiente a la publicación de la lista de apro
bados en la ':taee de oposici6n.,

3.5. Deac.uEordo con el artículo 71 de la Ley de Procedi~

miento Administrativo, si· la instancia no reuniera los datos
exigidos se requerirá al interesado para que en el plazo de
diez dias 'fiubsane la falta, con apercibimiento de que· si no
la hiciere se archivaría sin· más. trámites.

:~. Admtsión de candidatos

4.1. Terminado el plazo'de presentación dI} instancias y com
probado el requmitodel pago de derechos, de examen, la Di·
recci6nGener&1 de' la Ftincióil Pública· aprobal'á la lista pro~
viE!lonaIde admitidos y excluídos, Ja cual se hará pública en
el .Boletin, OfiPiaI del Estado».

4.2. Los errores de hecho podrán subsan-arse en cualquier
momento. de oficio o a petici'ónde1 interes~do.

_4.3. Los interesadas podrán ·formular contra la lista pro
vi.sio~,las" 'r8Clamaciones previstas' en el artículo 121 de la
Ley de 'p~rntento Administrativo en el p1azn 'de quince
días, a contar desde el siguiente al de- su publiéaci6n.

4.4. Las· reclamaciones aceptadas o rechaza4as en la reso
luci6n .d8fin1tiva que se publicará asimismo en' el .Boletín
Oficial 4el"Estado».

Contra la ,régolución -definitiva se podrá interponer el re
curso de reposición ante la Presidencia del Gobierno, de acuer
do con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Contencioso~
Administrativa de ·27 de diciembre de 1956.

5. Desi§nación, constitución y act~ción del Tribunal

5.1. El Tribunal calificador será designado por esta Presi- 
d~ncia del Gobierno ~ propuesta del Director de la Escu.ela Na.,.
clC;mal.-de Administración Pública y estará constituido por él
mlSmo o· persona en quien delegue, como Presidente, .y cuatro
Vocales, uno de los cuales será Profesor de la mencionada
Escuela; dos serán Técnicos de Administraci6n Civil, 'de los
cuales uno deberá ocupar· destino en la Dirección General de
1a· Función Pública y el cuarto Vocal, que actuará como Secre
tario, deberá pertenecer al Cuerpo Administrativo. Se nombraré.n
tantos miembros titulares. como suplentes-.

5.2. Sin perjuicio de lo establecido en la norma anterior,
la Presidencia del Gobierno, a propuesta del Director de la Es
cuela Nacional de Administraci6n Pública" podrá nombrar
maY,or nú~ero de Vocalespa,ra un sala Tribunal u otros Tri
bunales cuando el número de aspirantes así lo aconseje, ha
bida cuenta de la celeridad conque 4eban realizarse las
pruebas. '

5.~.El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis
tencla.·-&1 me~.. ·de tres de sus miembros titulares o suplentes.

5.4. Los ~:ller,nbros del Tribunal o, en su caso" de los Tribu
nales -deberán abstenerse de Ü1tervenir, notificándolo a la Pre~
sidencia del~biemo, cuando CJP.ncurran en ellas circunstancias'
de, las previstas en el articulo' 20 'de la Ley de Procedimiento
Administrativo. -

.Asimbrtlo los. aspirantes podrán recusar a los miembros del
1!ibunal'cuando .concurran las circunstancias previstas en el
CItado articulo. .

6. Comienzo y desarrollo de los eiercicios

8.1. El primer ejercicio de la oposición no tendrá lugar
antes del cUa 1 de abril de 1073.

8.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a
las opositores para que acrediten su personalidad,

e.3. El orden de actuación de. los aspirantes se fijará me
diante sorteo público y su resultado se publicará en el .Boletín
Oficial dél Estado». ,,'

6.4. -Los 8$pirantes serán convocadas para cada ejercicio
en llamamiento 'úi::Lico, salvo C880S de fuerza.· mayor debidamente
justificados y apreciadOs libremente por el TribunaL ~

6.5. El Tribunal, una vez constit!J.ído, acorqaré. la fecha,
lugar· y hora para realizar el primer ejercicio y' lo anunciar.á
en el .Boletín Oficial del Estado» al menos con quince dias
de antelaci6n. •

6.6. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a -conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece
de las requisitos necesarias para parti"cipár en la convocatoria.
será excluido dé la misma, previa audiencia del interesado, y
se dará cuenta a la jurisdicción ordinaJ;'ia si se descubriera
inexactitud en la declaración' .formulada. La misma facultad,
cort'esponde al Director genéral de la Función Pública O, al
Director' de la Escuela Nacional. de Administración Pública
en el período comprendido entre la propuesta del Tribunal de
la fase de oposici6n y el nombramiento definitivo.

7. Calificación de los 'eiercicios

7.1. El primer ejercicio se calificará de cera a dIez puntos;
para ser aprobado se necesitará obtener coma mínimo cinca
puntos.

7.2. El segunda ejercicj,o Se calificará de c,ero a diez puntos
para cada temB -.desarrollado; para· aprobar será necesario ob
tener quince puntos, sin que se haya· merecido la calificaci6n
de cera en ninguna· de 108 temas desarrollados.

7.3. El tercer ~ejercicio se calificará de cero a diez puntas
par cada una de las prueoas; para ser aprobado será necesario
obtener como mínimo diez puntas sin· ·haber obtenido cera en
ninguna de ellas.

7.4. En el cuarto ejercicio, de mérito, se valorará con tres
puntos el conocimiento de cada idioma, así como -el de pro
gramaci6n de ordenadores electrónicos.

7.5. La calificaci6n de cada ejercicio se realizará ·lndepen
dientemente, haciéndose pública por el Tribunal la puntuación
obteniqa por las aspirantes aprobados.

8. Lista de aprobados en la fase de oposición, .prese·ntación
de documentos ,y. nombramiento de funcionaricsdel Cuerpo

Administrattvo en prácticas -

8.1. Hecha pública la relación de aprobadas en el tercer
ejercicio, el ..Ilrlbunal determinará los opositores seleccionados
en la fase de oposición, cuyo número no podrá exceder al de
las plazas convocadas y vendrá determinado' por la suma de
las calificaciones .obtenidas en los tres eiereicJos' obligatorios.
Celebrado el cuarto ejercicio, de _~árito, su puntuaci6n se
sumará a las anteriormente computadas y determinará. el orden
definitivo de la lista de _'aprobados en la fase -de oposición.

Al misplQ tiempo. elevará a la Presidencia del Gobierno,. a
los exclusivos efectos del artículo 11, párrafo 2, del Jteglam:ento
General para ingreso en la AJlminiltración· Pública, el acta
de-ola última sesión, en la que, en su caso, figurarán~por orden
de .puntuación aquElllos aspirantes que, habiendo8uperado
todas las pruebas, excediesen del número de plazas convocadas.

8.2.' Una vez publicada la listamenc1onada. en· la norma
anterior los aspiJ;'antes aprobados ]U'esentartm en la· Dirección
general de la Función,Pública, dentl'b del plazo de treinta días,
a partir de la publicaci6n de la lista de aprobados, las si-
guientes' documentos: . .

a) Certificaci6n de nacimiento expedida par el Registra
Civil correspondiente.

b) Copia autenticada o fotocopia (que deberé. ser presentada
con el original para su compulsa) del titlllq, de Bachiller Su~
perior o equiva1é'nte, o certificación académica que acredite
tener cursados y aprobados ·109 est,udios completos y abonadas
los derechos paz:a la expedición del título correspondiente.

~} Certificación .del Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique DO haber _sitio condenado a penas que inhabiliteD
para el ejercicio de funciones públlcas.EBte certificado deberá\
estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día en
que termine el plazo. fijado par el párrafo primero de .esta
norma.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servi
cio. Este certificado deberá -ser exp6dido necesa'riamente por
las Jefaturas Provinci~es.de Sanidad. .

el En el. oaso. de los. aspirlUltes'femeninos, certificación
acreditativa de haber cun),plido el SeMieio Soélal o de estar
exenta del mismo, con mención de la fecha en que fué fin.aU
zado, etue nó podrá serposteririr a la terminación del plazo
_señalado al iJrincipio de esta .110rnia.. .

8.3. Los qW3 tuvieran la condición de funcionario público
en situación de activo estarán exentas de Justificar documen~
talmente las condiciones y demás requisitas ya probados para
obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certi
ficación del Ministerio u Organismo del que dependieren para
acreditar su condición y aquellas circunstancias· que obren en
su hoja de servicias, y si estuviesen en situación distinta· a
la de activo, deberán presentar además .él 'ce-rtificado a que
se refiera el apartado el de la norma anterior y declaraci6n
jurada de no 'estar sujeto a expediente 'judicial o disciplinario
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o pendiente de fallo de Tribunal de Honor, ni haber sido se
parado cofnoconsecuencia de ros mismos· durante el tiempo de
excedencia voluntaria de Cuerpos d,e la Administración del Es
tado, Local e Institucional.

Los. que pertenezcan a Cuerpos "-JiltermJirlsterlales deberári
solicitar de la Dirección General de la Función Pública que
su hoja -de servicios, actualizada a la fecha de terminación del
plazo de presentación de instancias, y certificada, se una a su
expediente como aspirante a ingreso en eJCuerpo Adrninis--
trativo. _ .

8.4. Finalizada la fase de oposición se procederá al nombra7
miento de_ funcionarios en prácticas del Cuerpo Administrativo,
con excepción de aquellos que _no -haga,n uso del derecho de'
opción a que 'Se" refie~ el párrafo tercero de esta norma.

En los respectivos nombramientos se indicará la fecha en
que empezarán a surtir efecto.s con arreglo a lo previsto en
el Decre.to- 1315119'72..., •

De acu,erdp con el artícu!osegundo de dicho Decreto, quie-
nes sean f'!1rl'cionarios de carrera de la Administración Civil,
Judici.al o Militar/seguiran percibiendo-el sueldo, trienios,pagas
extraordinarias, complemento familiar' y complemento personal
qU.é l ~n su 'caso, les correspondan-, salvo que opten expresa
mente l'Or 1:)1 régi:rnen económico establecido por el mencionado
Decreto para los funcionarios en., prácticas.

8.5. Quienes dentro del plazo fijado. y' salvo casos de fuerza
mayor, no prQ8ntaran ,la docu:mentación. 1Wpodrán, ser nom
brados funcionarios Eln prácticas y quedarán; anuladas, susac-'
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

En este caso. ,la Dirección General de la'Función Pública
formulara la propuesta. de nombramiento, según el· orden de
puntuación, a favor de quienes, a consecuencia de la referida
anulación, tuvieren cab~da en. e~_nÚmero "de "plazas. convocadas.

9, Curso selectivo de formación -y partodo 'de prácticas

9.1. Para obtener el nombramiento definitivo será necesario
asistir con 'aprovechamiento al curso selectivo de formación
que organice la Escuela Nacional de Administración Pública.

La eleccióp de vacantes se efectuará durante el' curso antes
de da.r c!lmi~nzo a la fase de for}llación sectorial, realizándofl,e
la adjUdICaCIón de acuerdo con el orden obtenido en la fase
de .oposición. -

El curso .de formación tendrá'· una duración mínima de
ciento veinticinco horas lectivas y máxima de doscientas cin-.
cuenta. La calificación se otorgará por la-Dirección de la Escuela
a la vista de los ejercicios ir ezámenes organizados para com-,
probar el aprovechamiento y no podrá te~ un total de
cuarenta puntos. siendo necesario para 'elprobar alcanzar al.
menos 'la calificación de veinte p1.Jntos.

9.2. La DireCCión' de la Escuela Nacional de Administración
Pública, 'al comenzar el c,urso, dará a,' conocer. el programa del
mismo, que deberá comprender las siguientes' materias: "

al Formaoión común.

Pr~cedimiento administrativo y consulta de textos legales.
Simplificación~del trabajo.
Régimen della Función Publica.
Relaciones públicas.
Practicas de Estadistica.
Práctica.s. de Contabilidad.
Mecanización.

·blFormación sectorial.,---.

Organizaclóil y legislación del Ministerio a que sean desU
naqos los aspirantE.s.

La Dirección de la Escuela Nacional de AdministraciÓllPú
bUcs. ~ijará las nomias soóre desarrollo del cUf#io, ampliando
tambIen las materias con _aqueuas. otras disciplinas y ~seíianzas
que considere necestU'ias para la mejor formación'~los 'fun-
cionarios' del Cuerpo Administrativo. .' _' -

9.3: ,Finalizado el curso de. formación o. simultálJ.!3áD¡.~nte
al mIsmo. la Escuela Nacional 4e Administraqión' púbHca;' ,en
cólaboracIón con los diferentes ::Ministériós -interesados,. 'orga
ni~~á las prácticas administrativas Etue han' de _seguir los
aSIstentes al curso.' - •

9.4. La duración del período de ~ácUcas la establecerá
la Escuel~; .la ~alificación será de capto. o ..no apto.. y corres
ponderá atrIbwrla al Jefe de Personal dal Ministerio corres
pondiente.

9.5. ~9-uelJos 'aspirantes que habiendo aprobado la fase
de OPOSICIón no. superasen el curso de .forma.cióno fueren $:a

. JifiCa?os desfavorablemente en el período de prácticas, .podfan
repetIr .los correspondientes ejercicios al mismo tiempo que
los. realIcen los de las siguientes pruebas selectivas. La califi
caCIón, desfavorable por segunda :vez llevará consigo la eümi~
nación· definitiva.

9.8. Los aspirantes que no suPerasen el curso de formación
-o· ~o obtengan la calificación de~ ~ laapnácticas no
seranconsideradOil !ul1oionariosen·prác&liCasa los ~ec~

de retribUCión, a partir de la pubUcaciOD 48 U; la.t& defii:I.itiV&
&:tp,e se' refiere la norma 10.1. ." -

10. Propuesta final, y nombramiento deftnitlvo

10.1. Concluido el curso de f01,'1Il8Ción y' el período dEl prác~
ticas la Escuela Nacional de .Administración públicadetermi..
nará el. orden definitivQ según. la puntuación total obtenida
en el curso de formaciót. sumada a ·la obtenida en la fase de
oposición.

10.2. La Escuela Nacional de Administración Púpl1ca elevará
a ia Presidencia del Gobierno la propuesta final de nombra..
miento tomando como base la relación á q.ue se alude en la
norma anterior. ' '.

Los aspirantes que segitn .10 dispuesto en la norma 8.5 su~
perasen el CUTS"O de formación· o el período de' prá.cti~QOn
posterioridad a .su promoción, seran 1n~lu:(dos, en propuesta
adicional incorporándose a la relación del. Cuerpo Ad.minis~

trátivo a continuación de todqs los .qUé· figuren en 1& primera
propuesta y cualquiera que fuere la puntuación obtQnida.

11. Ejercicios a celebrar en las islas Canarics
o en otras provincias

11.1. En atención al número de aspirant$ que residan en
las -·islas Canarias Y•.en su caso, en aquellas otras. provincias
en que' sea particularmente ,elevado, el Director de la Escuela
Nacional de Administración Pública· podrá acordar la re&liza-
ción ,en ellas de alguno o algunos de los ejercicios de la opo~

Bidón.. Dichos ejercicios S& celebrárán ante un Tribunal ,especial
COllstituído por ,los. miembros desi¡nados por el Director de
la Escuala. como Presidente. ·Jiato, entr'& ]08 Vocal., titllfaJ'eB
y suplentes del TribUM.l nombrado por la Presidencia del Go
bierno. Los locales, días y hol'ltS eri-'que hayan de tener -lu8'~r
los.ejercicios.se- acordarán por el Tribunal' especial, de acuetqo
con el Presidente· del Tribunal de Madrid y de conformidad con
lo .. dispuesto en, esta Orden.

11.2. Los Tribunaies- constituidos fuera de Madrid levantarán
acta de las sesiones que' celebren. consignando en las mismas
la hora, dia y objeto de la reunión. En las actas relativas a la
práctica de los ejercicios se hará constar el enunciada: o conte
,nido de las pruebas o· temas que se hayan' desarrollado. Las
actas originales. en unión de 108 .sobres cerrados y Iacrl\dos
que contengan las pruebas escritas, se enviarán a la huela
Nacional de Administración Pública.· que la8 remitil'i al Tribunal
que actúe en Madrid, el cual calificará en todo caso las pRle~
bas e~ritas. De las actas se extendQ1'án copias autorizaílas. por
el Presidente del Tribunal especial, 'que serán! arc:blvadas en
la Secreu.xía General del Gobierno' Civil de la próvincia de
que se trate.

11.3. Una vez-que E!l Tribunal que actúe en Madrid ~b&
Y califique las pry.ebas r~mitidas. adoptará las medidas. opor
tunas' para que 10 antesposible,se publ!qUQJl laacal1f1cadone.
en los. lugares donde ~e hayan celebrado las correspondi_tea,
pruebas. -

12. Narma final

12.1. La convocatorIa y sus bases' y cuantos actes adminis~
trativos se deriven de ~sta y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en "loa casos· y en
la forma establecida en la Ley .de 'Procedimientó.

Lo 'que .comunico a VV. II. para su conocimi~nto y efectos.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, 27 de septiembre de- 1972.

CARRERO

lImos. Sres. Director general de la Función Pública y Director
de la Escuela Nacional de Administraclón Pública.

PROGRAMA

l. ORGANIZACIÓN DEL ESTADO y DE LA· ADM:J;NISTRACIÓN PúBLICA

1. El Estado: Concepto, justificación y fines del Estado.
. Los elementos constitutivos tial Est"ado;-Espec:ial "-erencia
a los conceptos de nación y soberanía. ....,.

2. La constitución como orden 'fundamental del Estado:'
Conce'ptoy clasificaciones más importantes.-La noción de Ley
Fundam~tal y su naturaleza 1~ica. . .

3. Formas de .Estado y formas de Gobierno.-Divis16n ~e
poderes y división de funciones.-"-Unidad .de poder y .coordi
p.ación de funciones.-Las relaciones entre los diversos poderes.

4. El régimen político 'español actual.~onfiguración his-
tórica de las instituciones_bAsicas deL---Estadoeapatiol

5. Las Ley~sFundamentales.-Especial,-rererenciaa la Ley
Orgimlca del Estado.-Elrecur$O de contrafuero..

6. Derechos y deberes de"los espaBoles,"=Leyes de desarro
llo de los mismos: Especialrefei'9ncia a la8 Leyes de Libertad
Religiosa. ASQ..ciaciones, Prensa elmprtmta y Secretos .Oficiales.

7. La JefftUra del Estado: Funciones '1 poderes.-La suce
sión a la Jefatura del Estado.-El Consejo del·Remo.-El Con
sejo de Regencia.

8. Las Cortes Españ.olas: Composición yfuncionamiento.-
La Ley de Referéndum. ~ , '

g.·El Movimiento .Nacione.l.~EI Conseja. Nacional del Mó..
Vimiento....;...La Orga.nizacipu Sf.rtdica1 EspañOla.' ,.'

10. La ofgaIlizacióa judicial espailola.-El Tribunal Su
premo.
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11. Organismos interÍl~cionales en que participa España.
La Organización de las Naciones Unidas.

12. 'La Administración Pública: Concepto y árobito.-Ad
ministración Central; Laca! e Institucional.-Distinción entre
Gobierno y Administr:ación. •

13. La Administración Central: otgauos superiores de la
Administración Central en España.-Jefatura del Estado.
Consejo de Ministros.-Comisiones Delegadds.......Presid:ente del
Gobierno."""Vicepresidentes del' Gobierno., ..'

14. La organización mifiisterial española.-"'LosMlnlstros.
los SubsecretarioS, los Directores generales, los Secretarios·· ge·
nerales técnicos.-Las Unidades administrativas: Su"bdireccio
ne&, Secciones y Negociados

15. Organos perifériCos "de la Administración CenttaI.-Gci·
bernadores civiles. Gobernadores Generales, Subgobernadores
y Delegados del Gobi~rno.-El Alcalde como Delegado del Go·
biemo.-Delegados· periféricos de los Departamentos ministe
rialés.-Las Comisiones' Provinciales de Servicios Técnicos.

16. Organos de programacióD. ycoordinac:ión econóJ!lica,.
El Consejo de Econornja Nacional......:.La, Oficina de Coordinación
y .Programación Ec:onómica.-La Comisaría del Plan de Desarro-
llo Económico y Social. '

17. OrgfinOIi.. consultivos de la Administración CeJ¡tral.
Especial referencia al Consejo de Estado.-Organos de control
finanCiero: El Tribunal de Cuentas.-La Intervención General
de la' Administración del Estado.

18. La ,Administración Local.-La provincia: Evolución his-,
tórica.-La _Diputación Provincial: Organización y comp~tencia.

Reghl1enes especiales. '
19. El municipio: Evoh.¡ción .histón'ta.-El Ayuntamienl;o.

El tAlcalde.-Las mancomunidades voluntarias y las _agrupa
cionesfo!'Zosas -de mutlicipios.-Las Entidades Locales Me
nores;-:;Regfmenesespeciales.

20. La Administración Institucional: Concepto y clases de
Entidades esta~es ·'.utónotnas.-.:creación .y extinción.-Ideas
generales 'sobre organización y funcionamiento de los Orga
nismos -autónomos.

JI. NOCIONES DE DERECHO ADMINISTRATIVO

1. La ,idea de Derecho.-La funció» social del Derecho.
Dereqho .obj~Uvo:Derecho Público y Derecho Privado.-De-
rechÓ6~es.· "

2. El',: Qentcho. Adminis.trativo! Origen y evoluctóri hist6
rlca.~ y contenido. '

3.' .LaS ::lUentes del Derecho Administrativo: Sujerarqufa.
La ,Ley' :v el Reglamento.-Los De'cretos y Ordenes ministeria
Ies.-{ns-hocbnies o circulares.-Ctras fuen~s del Derecho
A_~vo.

':4., . tt.:: :Ley' deP~edimiento Administrativo.-Idea general
de la ieiciac1óh. ordenació:nl instrUcciqn y terminación del
procedimie.t1to administrativo.

5. Eluto administrativo:-;-Su concepto.-Clases y elemen
tos.-Motivación y notificación, de los actos administrativos.
El silenciO Bdministrativo.

8. EJteu.toriedad. y suspensión del acto' administrativo.-In
validez «el ,acto administrativo.-Nulidad· y antilabilidad.-Re-
visión de oficio. '

7~ Los contratos: administrativos.-C<mcepto y cIases.-Es
tudio de sus 'elementos.-Su cumplimiento.-La revisión de
precios.-Resoluclón;rescislón, y, denuncia de los contratos.

8. El servicio público.-Formaa de gestión de los semcios
púbUcds.-Examen especial de la gestión directa.

9. La ,p,stión indirecta.-Sus modalidades.-La concesión:
Su régimen jurídico.-Empresas públicas y Empresas mixtas.

10. La expropiación forzosa: Concepto, naturaleza ,_Y fun
damento.-Eleméntos.-Proced.imiento general de expropiación
forzosa.-Garantías jurisdiccionales.-La requisa.-La ocupación
temporal.-La t:cansferencia coactiva de bienes fungibles. .

11. Los recursosadministrativos.-Concepto y clases.-Re~
cursos de a1:r.ada. reposición. r~visión y súplica._Las reclama
ciones económico-administrativas.

12•.. La jurisdicción contencioso·ádministrativa.-Su organiza·
ción en España.-Las partes.-Ac~s impugnables.-Idea general
del procedimiento.

13. La responsabilidad de ia Administración.-Idea general
del. régimen, vigente. .

14. La Función Pública: Su importancia en los Estadas mo
•.' ,~os.-Evolución histórica en España.-Ley de 7 de febrero
~ de ·1964: Sus caracteríSticas.. r , •

15. Los funcionarios públicos;-Concepto y clases de fun
cionarios.-Personal contratado.y laboral."':"Losfuncionarios de
calTe1"a.-l.osCuerpos interministeriales.-:"Los funcionarios de

..... empleo: Interinos y eventuales.
18. La selección de los funcionarios públicos.-Requisitos

para el ingreso en la, Función Pública.....;.;Procedimientos de se
lección.-La. formación.-La Escuela Nacional de Administra
ción· Pública.-El perfeccionamiento: Su. importancia.

17. I,.a adquisición y pérdida de la condición del"'funcionario.
Situaciones de los funcionarios.-Extinción de la relación funw
c:ionaria!.

18. Derechos l' deberes de los 'funcionarios.-Derechos- eco.
nómtcos delfunclOnario.-El sueldo," trienios y pagas -extraordj.
narias.-Betribuciones c:omplelnentarias.-LasJuntas de Retri
buciones y deTasas: Su organización Y funciones.

19. IIéglmen. disciplinarlo de ¡a Función Pública.-Falt.. y
sanc1ones.-Procedimiento sancionador.

20. La$egÚridad Social de la Función Pública.-Los derechos
pB,sivos.-La Ayuda Familiar.-Mutualismo funcionarial.;..-Otras
prestsciories de' asisten(:ia social.

21, Organos de.gestión de .la Función pública.-0rganos su
periores: Su c:ompetencia.-La. Comisión Superior de Personal.
La Dirección General de la Función Pública.-Las Unidades Cen
trales de PersoIial.

22. La Seguridad Social en España.-=-Su evolución histórica_o
Regulación actual de 1& SeguridadSocial.-Idea general de' sus
distintos regímenes.

23. Los órganos de administración y gestión de la Seguridad
Social.-La aplicsCión y la extensión de la Seguridad Social en
la Función Pública. personas protegidas.-La res):lonsabilidad
empresarial de la Administración en el campo de los seguros
sociales. .

24. Acción protectora de la Seguridad Socia): Accidentes de
trabajo.~Enfermedad profesional.-Accidente no labo"ral y en
fermedad común.-Incapac!dad laboral trans.itoria.

25. Invalidez.-.-Vejez.....;.;Muerte, supervivencia.-.Protec_cjón a
la familia.-Desempleo.-Asistencia ,social -y' acción formativa.

26.' El 'régimen del Mutualismo Laboral.......El Servicio de Mu
tualidades Labor.ales: Organización. funciones, prestaciones.
Financiación de la Seguridad Social.-Salarios bases de cotiza:
ción.-Cuota del productor, cuota empresarial y aportación del
Estado.

27. Inscripci6n, afiliación. -altaS y bajas.-Principales docu·
mentOS.-Procedimiento de liquidación de cuotas de la Seguridad'
Social.-La Inspeccióñ de Trabajo. ~.

II!. CONTABILIDAD GENERAL Y PÚBLICA

1. La Contabilidad como cHenéia.-La Contabilidad y la eco·
nonúa de la Eml'resa....,...La Contabilidad y la Estadística.-Re
laciones de la Contabilidad con otras-Ciencias....,...Divisiones de
la Contaoilidad. ~

2. El 'proceso de desarrollo de la Coiltabilidad.-Anteced.entes
históricos.-0bl'a contlitble de Lucca Paccioli.-Aport~ciones de
diversos países a la Contabilidad.-Partida doble o anfisografía:
Fundamentos.-Libros en que se desarrolla....,...La partida uni
gráfica o simple.-0tros métodos de Contabilidad.

3. Teorfá deIplitrimonio: Su concépto con~ble.-Elementos
y..masas patrimoniales.-Teoría de 10s_ equilibrios patrimoniales.
Hechos contables;

. 4. El inventario: Su concepto.-Requisitos fundamentales.
Período medio o de maduración.-<;lases de inventarios.......Valo
ración de los el~mentos de capital fijo y circulante, con especial
consideración de las mercaderías. . '.

5. Instrumentos de la Contabilidad.-Libros: Diario, Mayor
y de Inventarios,·y Balances.-Estructura, preceptos legales y ~
obligfl,toriedad de lo!: mismos.-Balance de comprobación,-Co
rrección de errores.-Idea general de los libros auxiliares.

6. Teoría de las cuentas.-Tec:ni.cismo, definición y estruc
tura de, las cuentas.-Glasificación ,eneral de las cuentas.
Teoría general del cargo Y el abono.--:.cueQtas administrativas,
especulativas Y" diferenciales:-Regularización .de cuantas.-Di
versas teorías sobre el funcionamiento de las cuentas.

7. Los negocios en participación.-La comisi6.n mercantil.
.Cuentas personales en moneda e:Jttranjera~

8. Cuentas de disponibilidades: Caja y cuentas ,corrientes
bancarias.-La Caja en los distintos tipos de Emptesa:-Cuentas
personales: Clientes, deudores. proveedores y acreed.ores.-Re
ferencil¡l. especial a deudores· por envases, por ventas a plazo,
dudosos. o insolventes.
- 9. Cuentas de éfecto~ 'activ05.-':'M~tivosdecargo y abono.

Saldos.-Problemátlca contable derivad.a de la letra de cambio
y pagaré: Gesti'ón de cobro, ne~ocia.ci6n. aval bancario', efectos
impagados.-Ef~ctos-sobre ef extranjero.-CuentB.S de efectos
pasivos.-Régimen de anotadones.

10. CueJ).ta· de a)macén.-Régimen de .anotaciones.-Desglose
de esta cuenta.~f.!ltema de funcionamiento de la cuenta de
almaé:én.-Mercaderías. en -consignación.-Ctras cuentas del rea~

lizable..,....Valores .mpbiliários.-Régimen· de: anotaciones.-Fondo
de f1.uctuaQón de, valores. ' . .'.

• 11. :Cut!ftta'ft répresentativas Q.el activo fijo.-Activomate~
rial: .eu~tag:'deinn\uebles, mobiliario. equipo industrial Y de
transporte.-Régimen de anotaciones.-Depreciación y amorti;
zaci6n .......Activo inmaterial: Cuentas de concesiones, -patenteSr4
marcas. fondo de comerclo, etc......Régi.r;nen de anotaclol'les.-
Activo inmaterial no realizable.-Activo ficticio. --

12. Cuentas representativas de' la estructurafinanc1era de
la Empresa.-CréditoS'.~uentas,delneto. patrimonial: Capital,
reservas. previsiones. etc.~uentas di~erencia1es.-Cuentas de
pérdidas y ganancias: .

13. Cuentas de orden: Transitorias. suspensivas y de com~
pensación.-Réghnen de anotaciones.-~Otras cuentas -de orde~.

14:. Concepto sobre balanc:es·.-Regularización.-Liquidación
y determinación de los resultados dt!1 ejercicio: Su distribución.
Comprobación terminales.

15. Cierre y apertura de cuentas....,...Fonnación del balance
de situación.-Liquidación de negocios Y'su. contabilización.-
Quiebra y suspensión de pagos. " , .

18. La contabilidad de las Entidades administrativas. presu~
puestos.~:Régimende anotacjones: Apertura; gestión y liquida-
c1ón.~ontabilidadpatrimonial.-" ..\

17. La contabilidad de las Sociedades m.eroant1les.-Socieda~
des colectivas y comanditarias en sus dos variEidades....,...Régi~n
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Se expresan tl continuación los-números de' documento nado
nal de identidad corre~tos de los candidatos que· se citan:

CORRECCION de errores de la ResolucÍón de la, Di
rección General de la Función Pública Por laque se
da publicidad a la relación mensual· 01/12, de admi~

tidos )'/ excluidos a pruebas selectivas 'para ingreso
en el Cuerpo .Auxiliar de la Administ~ci6n Civil
del Estado.

-Advertidos errores en el texto de la. mencionada Resolución,
publicada 'en el _Boletín Oficial del Estado.. número 204 .de .
fecha 25 de' agosto de 1972. páginas 15646 a ·15658, se transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones:

1. Rectificación de númer"o de orden:
.Don R~món Alonso Benito, con documento nacional de iden

tidad 2.843.571, que figura con el número de orden- 111.71.3, debe
figurar con el 130.256.

2. Rectificación de números de documento nacional de
identidad: . . .

4. Repartos proporciontJ.les:-El reparto directa-e inversamen
te proporcional a ciertas cantidades.-La regla' de compañia.

5. Tantos'por ciento, por mil y por uno.-Aplicaciones ptáe
ticas.-,-,-Determinación de porcent~jes, bases y tipos.

. ·6. Regla de interéB.~lases de interéS.-Ef interés simple:
Problemas. en relación con la variable_ tiempo.-Determinación
de intereses. capitales y tipos.-El interés compuesto: Métodos
de aplicación.

7.. Capitalizaciones: Aplicaciones prácticas.-Amortizacione!il:
Concepto, clases y aplicaciones prácticas.-Resolución de los
problemas de amortizaciones. •

8. Descuelitos.-Descuento comercial y de,acuento real.-Re
solución de los problemas de descuente.-Descuentos únicos y
descuentos en serie.-Descuentos yfMturas.

VI. ESTADÍSTICA

1. La estadística: Conceptos báBicos.-La población o colec
tivo a analizar: Elementos. tamafto y caracteres.~aracteres

cuantitativos o variables: Sus clases.-Caracteres cualitativos
o tributos: Sus modalidades.-Medida de los caracteres.

2. Clases de estadfstica.-Estadísticas de una sola ."'ariable: .
Conceptos de frecuencia, tabulación, _clases e _intervalos.

3. Estadísticas de dos variables: Tablas de única o de' doble
entrada.-Estadisttc8S de más de dos variables: Concepto de
agregaciÓn.-Estadísticas de atributos.

4. "Sistemas de representación gráfica.-Representación de
una distribución unidimensional de frecuencias._R,epresentacióD.
de una distribución bidimensional.-,Representación de series
cronológicas.-Otras representaciones.

5.ProIt\edios._Media· aritmética.-Media aritniéticaslmple y
ponderada.-Mediana.-Moda.-Aplicaciones de las medidas de
promedio., .

6. Medidas de dispersión.--Recorrido.-Varianza..-Desviación
típica.-Representatividad de la media aritmética..-Idea general
de la simetría y su medición. ' .. .

7. Números. índicesl....,Pescripción general de los más usuales.
Principales aplicaciones. .. -

8. Concepto de covariación.-Idel\ general de la regresión
y la correlación: Aplicaciones principales.-La autocorrelacióu:
Idea general del análisis de series temporales;

. 9. Con&epto de 'IDuestreo.-Idea general de los. métodos de
muest!,tx>.-La representatividad de una muestra.

10. Datos demográflcos y datos económicos:, Referencia a las
mas importantes fuentes ~stadísticas españolas..

1.486.579
20.389.646,
51.695.619
-3.064.384

19.443.641
35.789.803
34.245.003

D.N. l.

D. N. l.

46.017.578
17.850.331

. 14.851.625
32.395.145
37.262;846
SO.934.bo5

Apellidos y nombre

AlbesR Rodriguez, Emilio J ..
Benavent Benavent, Jpse Maria ..
Borja Gonzá1ez, Dolores ..
García Escarpa, Inmaculada· .
Lorenta Rodríguez, Maria Amparo .. ; .
Porto Carracedo, Carlos .
Vázque~ López, Purificación .

Clos Ravell, Inmaculada .
Artigas Conesa, Nieves .. ; , .
Gabiña Tojal, MaI'ífi Esperanza , .
Valentí Alvarez~Mir, Maria Francisca.
Tarruelt Cá.ceres, Elena Margarita .
Pérez Aránguez, M:Hía Pilar " .

Apellidos y nombre

3. Rectificación de apellidos y nombre:

111.601
113.176
113.666
118.055
121.443
125-.762
129.703

115.276
112.567
117.691
129.514
128.996
2."-2.1

Número
de orden

Número
de orden

de anotacion.es: Apertura. ,desarrollo y liquidación del ejercicio.
Aumentós y dismir'mciones de capital.

ls. Sociedades anónimas y de, responsabilidad l1mitada.
Régimen de anótaciones-:; Apertura. desarrollo y liquidación de
ejercicio.-Aumentos y disminuciones de capital: "Emisión y
amortización de obligaciones, pago de interéses.

19. Transformación-, fusión y absorción de Empresas.-Con-
capto ,y régimen de anotaciones. ,

20. Contabilidad de costes: Sus objetIvos.-Idea general de
los costes tipo, estimados, históricos y .standard...

21. Análisis de balances: Sus clases.-Lós .ratios.. y su sig~

nificac1ón.-Breve idea de ]a situación..finaneiera y económica,
Investigación de resultados.

22. -La mecanización de la Contabilidad: Su organización.
Clasificaciones de equipos.-Ni'V"eles de mecanizaci6n.-Tipos
principales de máquinas de contabilidad.

23. Máquinas de tareas unitarias.-Registradoras, facturado~,

ras, contabilizadoras.-Especial consideración de la ficha con
table legible para el operador. y .para la máquina.-Máquinas
para el tratamiento conjUnto o integrado de la información.

. La tarjeta y la cinta perforadoras; las lecturas óptica y magné-
tica de documentos originales.-Idea gener~l de .los ordenado'res
electrónicos '\

24. La contabilidad pública.-Contabilidad preventiva, ejecu
tiva y crítica: Idea general de cada una de e11as.-:,L05 Presu,;
puestos Generales del Estado desde el punto de vista contable,
Especial consideración de la' estructura del presupuesto de
gastos. . .

25.' Créditos extraordinarios y suplementos de crédito.-Cré
ditos que afectan a varios presupuestos.-Transferencias de
créditos.-;Remanentes de créditos.-Resultas de ejercicios ce~

rrados.
26. La ordenación' de, gastos y pagos.-Fases del procedi

miento, y principales documentos.-In-tervención crítica de los
gastos y fiscalización de los pagos.

27. Justificación de los gastos y pagos según su naturaleza.
Formación yadministraeión de nóminas.-':"Justificación de los
gastos ,de material.

28. :Documentos de Tesorería.-Mandamientos de il1:greso y
mandamientos de pago: Concepto, contenido y procedimiento.-
Otros documentos de Tesorería.

29. Idea general de. las principales cuentas: De Tesorería,
de rentas públicas, de gastos públicos.-La Cuenta General del
Estado.-El Tribunal de Cuentas. _

30. Idea general del sistema financiero de las Entidades
estatalE'!s autónomas.-Presupuestos.-I'IIgresos y gastos.-Conta4
bilidad e Int~rvención.

IV. NOCIONES SOBRE EL . SISTEMA .FISCAL ESPAÑOL -

1. La Hacienda Pública: Su concepto.~Ingresos públicos:
Concepto' y clases.-Referencia a los ingresos d~ economía
privada. .

2. El impuesto: Concepto y fundamento.-Clases de impues
tos.-Impuestos . directos e indirectos, reales y personales, a
cuen~a .y generales.-La repercusión, del jmpuesto.

3. 'La Ley General Tributaria: Principios generales.-El he
cho imponible.-El, sujeto pasivo.-Base imponible, comproba
ción de, valores y base liquidable.-Tipo de gravamen.--Oeuda
tributaria.-El pago.

4. Los órganos administrativos de la. gestión tributaria.
El procedimiento de gestión,-Liquidación.-Recaudación.-Ins
pección·.~El procedimiento de jurados.

5. El sistem'a tributario español y su evolución hist(f)rica:
Las grandes reformas tributarias.-Estructura actual' del sistema
tributario.

6. Idea general de- ,los impuestos direclos.-Especial refe
rencia al Impuesto sobre los Rendimientos del Trab.ajo Personal:
Ambito del Impuesto, sujetos pasivos. ingresos- sujetos y no
sujetos. base imponible, devengo del Impuesto. exenciones, base
liquidable y deuda tributaria.-Los fUncionarios' públicos Como
sujetos pasivos del Impuesto sobre los Rendimientos del" Trabajo
Perso.nal.-Referencia' al régimen de retención.

7.- Idea general de lOs. impuestos indirectos.-:"Especial refe
rencia al Impuesto General sobre el Tráfico, de las Empresas y
~l Impuesto General sobre Transmisiones P.atrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados.-Aplica(::ión de estos Impuestos cuando
el Estado u otros entes públicos- intervienen en la rela .
sujeta a gravamen.

8. Las fasas fiscales y los tributos· parafiscales: Concepto,
clases y. régimen vigente.--Recauda'ción, administr~ión y con·
tabHidad.

9. - Idea general de los ingresos de la Hacienda <extraordinaria.
Idea general d,e los monopolios fiscales.

10..Las Haciendas Locales.-Los ingresos de Diputaciones
y Ayuntamientos.-Relación efltre la Hacienda del Estado y las
Haciendas Locales.-Aspecto financiero del Servicio Nacional
de Inspección y Asesoramiento de las Corporáciones Locales.

V. CÁLcULO

1. Divisibilidad.-Nú~eros primos.-Oescomposi(::ión facto-'
riaJ.-Máximo-común divisor YIXÚnimo común múltiplo.

2._ Proporcionalidad.-Relaciones entre magnitudes.-Razo
nes di:r;ectas e inversas.-Razones compuestas.-Proporciones:
Términos y propiedades. -, ~

3. Regla de tres -simple.-Apli~aciones.-Reglade tres corn
puesta.-Aplicaciones.-Método de reducción a la unidad.

L _


